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GENERAL 
LA DIRECCIÓN DE ll"lHOIF"llVl:::'fr'T"jr¡¡C 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
CARRETERAS DE LA SCT 

INSURGENTES SUR N0.1089 PISO 14 
ALA ORIENTE, COL. NOCHEBUENA 
C.P. 03720, BENITO JUÁREZ, COMX. 
TELÉFONO: 01 (55) 54824200, EXT: 11214 
CORREO: amelo@sct.gob.mx 
PRESENTE 

Subsecretaría de Gestión para la Pr«:,te·cci'ón .Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular 
(MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Manifestación de Impacto Ambiental, 
Modalidad Particular Construcción del Puente "San Miguel", ubicado en el Km. 11+500 
de la carretera La Cuchilla-San Pedro" en el estado de Coahuila", promovido por la 
Dirección General de Carreteras Federales de la SCT, que en lo sucesivo serán 
denominados como el proyecto y la promovente respectivamente, a ubicarse en el 
municipio de San Pedro, estado de Coahuila, y 

RESULTANDO: 

l. Que el 04 de diciembre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio No. 3.1.1.-937/2018 de fecha 29 de noviembre del 
mismo año, mediante el cual la promovente, presentó para su evaluación y resolución 
en materia de Impacto Ambiental la MIA-P del proyecto, la cual quedó registrada con 
la clave 05C02018V0091. 
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11. Que el 06 de diciembre de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción 1, de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la 
solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y 
en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica 2018. Año XVI 
Publicación No. DGIRA/066/18, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental (PEIA), durante el periodo del 29 de noviembre al 05 de diciembre de 2018 
(incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el proyecto. 

111. Que el 13 de diciembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el oficio No. 3.1.1.-954/2018 de 
fecha 07 del mismo mes y año, a través del cual la promovente presentó la publicación 
del extracto del proyecto, editado en el Periódico de circulación diaria denominado 
"Milenio" edición Laguna, en el estado de Coahuila, de fecha 07 de diciembre de 2018, 
en la página 13, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer 
párrafo, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

IV. Que el 18 de diciembre de 2018, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro Documental, ubicado en la Av. Central 
número 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. 
Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico 
de esta Secretaría para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 17 de enero de 2019, esta DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
24 del RLGEEPAMEIA y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), 
solicitó la opinión técnica a la siguiente dependencia, respecto al desarrollo del 
proyecto: 
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SG PA/DGI RA/DG/0472 

El 12 de febrero de 2019, fue 
Comisión Nacional del Agua recibido en esta DGIRA el oficio 
(CONAGUA). número 800.7.02.-036 de fecha 05 

del mismo mes año. 

VI. Que el 25 de febrero de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/01544, 
notificado el 06 de marzo del mismo año, esta DGIRA solicitó a la promovente, con 
base en lo establecido en los artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPAy 22 primer 
párrafo del RLGEEPAMEIA, la presentación de información adicional para continuar 
con el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental del proyecto, 
suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo hasta por el término de 60 días. 

VH. Que el 16 de mayo de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio No. 3.1.1.-014/2019 de misma 
fecha, a través del cual, la promovente presentó la información solicitada mediante el 
oficio número SGPA/DGIRA/DG/01544 de fecha 25 de febrero de 2019, conforme a lo 
indicado en el numeral VI del presente oficio. Dicha información se integró al 
expediente técnico administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción I del RLGEEPAMEIA, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15, 28 primer 
párrafo, fracciones I y X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 35 de LGEEPA; 2, 3, 
fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 5 incisos 8) y R) fracción 1, 9, 12, 37, 38, 44, 45 y 46 
del RLGEEPAMEIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 11, del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
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obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la expedición 

de la autorización, el proyecto que nos ocupa encuadra en los supuestos de los artículos 
28 primer párrafo, fracciones I y X de la LGEEPA y 5, incisos B) y R) fracción I del 

RLGEEPAMEIA por tratarse de la construcción de un puente vehicular considerado vía 
general de comunicación conforme lo establecido en los artículos 1, 2, fracción V, inciso a) 

de la Ley de Caminos, Puentes y Auto�ransporte Federal, el cual librará un cruce con un 
cuerpo de agua nacional, denominado Río Nazas demostrando con ello que el proyecto 
es de competencia Federal. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 una vez 

presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular, iniciará 
el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 

aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección General 
se sujeta a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades 
en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad 

Administrativa analizará lo referido en el artículo 35, a efecto de demostrar su 
cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad Particular, 
para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por 
ubicarse en la hipótesis del artículo 11 último párrafo del RLGEEPAMEIA, ya que las 
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características del no encuadran en ninguno .de los supuestos de las cuatro 
fracciones del citado precepto, por lo que le es aplicable únicamente lo dispuesto por su 
último párrafo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de 
los listados de proyectos ingresados, y considerando que la publicación del ingreso del 
proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica 2018. Año XVI Publicación 
No. DGIRA/066/18 de fecha 06 de diciembre de 2018, el plazo de 10 días para que 
cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara se llevara a cabo la consulta 
pública, feneció el 20 de diciembre de 2018 y durante el período del 07 al 20 de diciembre 
de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA procede 
a analizar que la MIA-P se ajuste a las formalidades previstas en las fracciones II a VIII del 
artículo 12 del RLGEEPAMEIA en los siguientes términos: 

Descripción del proyecto 

6. Que la fracción 11 del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al promovente 
del proyecto, incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del mismo, 
siendo para el presente caso, que el proyecto consiste en la construcción de un puente 
vehicular denominado "San Miguel" ubicado en el Km 11+500 de la carretera La Cuchilla 
- San Pedro en el estado de Coahuila. Dicho puente vehicular tendrá u na longitud total 
de 696 m, contará con dos carriles de 3.5 (7 m de calzada), dos acotamientos de 2.5 m (12 
m de corona), por el lado derecho una banqueta de 1.20 m, dos parapetos, una 
guarnición de 0.40 m, y considerará la ocupación de una superficie total de 9,241.04 m2

• 

El proyecto considera su construcción de forma paralela a un puente vehicular 
existente, con la finalidad de cruzar el Río Nazas, el cual estará localizado en el 
cadena miento: inicio 11+099, y terminará en el cadena miento 11+795, el objetivo principal 
del puente es incrementar la capacidad vial operativa de la ruta para el control eficiente 
de los volúmenes de tránsito que ésta maneja, a efecto de proporcionar a sus usuarios, 
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u na vía de comu nicación moderna, eficiente, segu ra y de a lta ca l idad, q ue promueva la 
reducción de sus tiem pos de recorrido y costos general izados de viaje hasta en u n  32.11 
%. Adicionalmente, la ejecución de esta obra opti mizará la com un icación entre el 
M u n icipio de San Pedro y la Zona Metropol itana Sureste del Estado. El puente tendrá 
u na sección tipo A2, añad iendo elementos necesarios como banquetas y parapetos para 
mayor segu ridad. 

Las características del proyecto se resumen en la sigu iente tabla 

Puente (Pa�e elevada) . 

Características .· Proyecto 

Carretera tipo A2 
Longitud 696 m 

Velocidad máxima 60 km/hr. 

Ancho de corona 13.9 m 

Ancho de calzada 7 m  

Acotamientos 2.5 m cada lado 

Pendiente Máxima 0.9 % 

Desmonte o 
Despalme 556.00 m2 

Número de pi lotes 28 pzas 

Características de los pi lotes 
1.2 m de diámetro 

(dimensiones) 

Superficie de los accesos 7345.94 m2 

Superficie total en la Zona Federal del 
274.00 m2 

Río Nazas 

La construcción del puente será a base de trabes AASHTO t ipo IV en los extremos 
(tramos 1 y 5) y trabes AASHTO t ipo V en la parte centra l (tramos 2 al 4), con losas y 
d iafragmas, el puente a constru ir  tiene u n  a ncho de 13.9 m de corona, ta l como se 
m uestra en la sig uiente fig u ras de la  sección trasversa l  de la superestructura del puente 
veh icu lar: 
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Figura 1 

Figura 2 
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Para soportar el puente en cada extremo y en cuatro puntos d iferentes a lo la rgo del 
puente habrá caba l letes a poyados sobre pi lotes con separación de 1 .2 m, para dar a poyo 
a 9 la rg ueros que sostendrán la placa asfá ltica. 

Las fases q ue com ponen la  construcción del proyecto son las sigu ientes: 

Fase l. Plataforma para colado de pilas 
a) Se rea l izará la construcción de una  p lataforma en cada uno de los ejes de las pi las en 

la  zona del cauce, con un a ncho tal que permita la  c i rcu lación y maniobras del 
eq u ipo de perforación, así como los tra bajos relativos a la fabricación de las zapatas. 

b) Una vez term inados los trabajos de construcción de la cimentación se retira rá este 
terraplén, reestableciendo de la  mejor manera posible la sección h idráu l ica del 
cauce. 

Fase 2. Cimentación, pilas y cabezales 
a) Se ejecutará n  los tra bajos de perforación, habi l itado y colocando el acero de refuerzo, 

así como del vaciado de concreto en pi las de cimentación. 
b) Una vez que han sido terminadas las pi las de cimentación se procederá a desarro l lar  

los trabajos de habi l itado, colocación de acero de refuerzo y vaciado de concreto en 
las zapatas. 

c) Se dejarán las preparaciones para el refuerzo de las pi las. 
d) Ya terminados los trabajos a ntes descritos se procederá a la construcción de las pi las. 

E l  colado de estas podrá ser por etapas, dejando juntas horizonta les y el adecuado 
tras lape en e l  acero de refuerzo. Lo a nterior con el fin de asegu ra r  e l  buen vibrado 
del concreto y por consig u iente la adecuada colocación del m ismo. F ina lmente, se 
dejarán las preparaciones para el acero de refuerzo del cabeza l .  

e) En el  caso de las zapatas se efectuarán trabajos de excavación y rel leno. 
f) Se procederá a l  hab i l itado y a rmado del acero de refuerzo en los cabeza les y su 

correspondiente colado. 
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a) Al m ismo tiempo que se construya l a  subestructura de los ejes intermed ios se 
podrán rea l izar los trabajos correspondientes a l a  conformación de los terraplenes 
de acceso. 

b) Ya termi nados los terraplenes de acceso se podrán rea l izar los trabajos 
correspondientes a la construcción de la i nfraestructura d e  los apoyos extremos 
(estribos) . 

e) Se efectuarán 19s excavaciones necesarias hasta a lcanzar e l  n ivel de desplante de las 
coronas. 

d) Posteriormente, se ejecutarán los trabajos de perforación, habi l itado y colocación de 
acero de refuerzo, así como del vaciado de concreto en las pi las de cimentación. Se 
dejará n  las preparaciones para el  acero de refuerzo de las coronas. 

e) Una vez que se han terminado los trabajos a ntes mencionados, se procederá a l  
habi l itado y a rm ado d e l  acero d e  refuerzo, así como e l  correspondiente vaciado d e  
concreto en  l as coronas. 

f} Se rel lenarán las zonas de excavación en  e l  perímetro de los caba l letes. 
g) Se colocará l a  protección en  los conos de derrame. 

Fase 4. Fabricación de trabes y pre-losas 
a) Mientras son ejecutados los trabajos de construcción de la subestructura del puente, 

se rea l izará n  las actividades concernientes a la fabricación de tra bes y pre- losas, los 
cua les podrán desarro l l a rse e n  p lanta o en u n  patio de fabr icación  adyacente a la  
zona  del  puente. 

Fase s. Montaje de trabes y colado de losa 
a) Se procederá a la colocación de la estructu ra de lanzamiento. Ésta q uedará u bicada 

de forma ta l q ue permita e l  m ontaje de las trabes en los tableros. Las trabes serán 
colocadas sobre los apoyos defin it ivos, por lo  q ue es sumamente importante que a l  
ser colocadas sean correctamente n iveladas y a rr iostradas para evitar cua lqu ier 
desplazamiento de las mismas. 

b) Una vez que se han montado las trabes de los tableros a ntes mencionados, se 
desplazará la viga de lanzam iento hasta que q uede colocada  de forma tal q ue 
permita l a  colocación  de  las trabes de los tableros. 
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c) Mientras son colocadas las trabes se procederá a la colocación de pre-losas, 
habi l itado y a rmado de acero de refuerzo, así como el vaciado de concreto en losas 
de los ta bleros 

d) Una vez q ue han sido montadas las trabes de los tableros se desplazará la viga de 
lanzamiento hasta que q uede colocada de forma ta l q ue perm ita la  colocación de 
las trabes. 

e) Una vez q ue han sido colocadas las trabes del tab lero, se desplazará la viga de 
lanzamiento para su desmantelamiento y retiro de la  obra. 

f) M ientras es reti rada la viga de lanzam iento, se ejecutarán los trabajos concernientes 
a la colocación de pre-losas, hab i l itado y a rmado de acero de refuerzo, así como el 
vaciado de concreto en losas de los tableros. 

Fase 6. Trabajos en zonas de accesos 
a) Se rea l izarán las adecuaciones pertinentes en los cam inos existentes, para las nuevas 

condiciones de tránsito vehicu lar. 
b) Se construirán los lavaderos y demás obras complementarias (bord i l lo, acotamiento, 

defensa metá l ica, etc.) en los accesos al puente. 

Fase 7. Superficie de rodamiento 
a) Se procederá a la ejecución de los trabajos concern ientes a la  construcción de 

banq uetas y parapetos. 
b) Se efectuará la colocación de la carpeta asfá ltica, ten iendo especial cu idado de no 

bloq uear las reservaciones para la  colocación de la  ju nta de d i latación. 
c) Se rea l izará n  los trabajos de colocación de ju nta de d i latación. 
d) Se ejecutarán los trabajos de p intura en parapetos. 
e) Se colocará n los d ispositivos de seña lamiento vertical  y horizonta l.  
f) Final mente, el puente será ab ierto a la  c i rcu lación. 

En cuanto a la i ncidencia del proyecto con la zona federal del R ío Nazas, la promovente 
manifestó q ue ocu pará una  su perficie de 274.00 m2

, asimismo, i nd icó q ue el Estudio 
h idrológ ico y de d iseño h idrá u l ico rea l izado para la  "Construcción del puente San Miguel 
ubicado en el km. 77+500 de la carretera La Cuchilla - San Pedro en el estado de 
Coahuila, sobre el cuerpo del agua denominado Río Nazas", consideró u n  cálculo de 
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diseño máximo del caudal de dicho cuerpo de agua, con un periodo de retorno de 500 
años; el contenido completo del estudio de la modelación hidráulica para el se 
encuentra en e! Anexo adjunto de la información adicional de la 

El proyecto se ubicará particularmente en el municipio de San Pedro, estado de 
Coahuila, en  !as s iguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 14: 

- � . .  
''.''""'� ":'7."" . ·  

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 

9 

. . . ' .X 
705572.87 

705572.40 

705571.48 

705570.56 

705569.63 

705568.71 

705567.79 

705566.86 

705566.40 

y 

2844072.27 

2844082.26 

2844102.24 

2844122.22 

2844142.20 

2844162.18 

2844182.15 

2844,202.13 

2844212.12 

Sobre el particular, conforme a la carta de uso de suelo y vegetación del inventario 
Forestal Serie VI INEGI 2017, el sitio donde se proyecta la construcción del puente 
vehicular, corresponde a un área de "Agricultura de riego"; asimismo, conforme a lo 
manifestado por la promovente el desarrollo del proyecto no considerará el cambio de 
uso de suelo de áreas forestales. 

Finalmente, el proyecto no contemplará el desarrollo de obras provisionales, y el 
material que sea requerido para la construcción del proyecto, provendrá de bancos de 
materiales autorizados, por la dependencia correspondiente. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información presentada por la promovente 
en la MIA-P, respecto a la descripción del proyecto, pone en evidencia la ubicación y 
dimensiones del proyecto, cumpliendo con lo establecido por los artículos 30 de la 
LGEEPA, y 12, fracción 1 1  del RLGEEPAMEIA. 
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Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con lá regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtículo 12 del RLG EE PAM EIA en aná l isis, 
establecen la obl igación del promovente para i nc lu i r  en las manifestaciones de impacto 
a mbienta l en su moda l idad particu la r, el desarrol lo de la vincu lación de las obras y 
actividades q ue i ncluye el p royecto con los ordenamientos ju ríd icos ap l icables en 
materia ambienta l y, en su caso, con la  regu lación del uso de suelo, entend iéndose por 
esta vinculación, la relación j uríd ica obl igatoria entre las actividades q ue integ ran el 
proyecto y los i nstrumentos j u rídicos ap l icables. Al respecto, considerando q ue el 
proyecto se encuentra u bicado en e l  m u n icipio de San Ped ro, estado de Coahu i la ,  se 
identificó lo sigu iente, sobre los ordenamientos jur íd icos a pl icables: 

•!• Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (LCPAF), Títu lo Primero del 
Régimen Adm i nistrativo de los Cam i nos, Puentes y Autotransporte Federa l, a rtícu los 
1 y 2, fracción V inciso a), los cua les d isponen lo sigu iente: 

"Artículo lo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operac1on, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren 
las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de 
comunicación, así como los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y 
sus servicios auxiliares. 

"Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Puentes: 

a} Nacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federales o mediante 
concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en los 
caminos federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos 
topográficos sin conectar con caminos de un país vecino, y 
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E n  vincu lación con lo a nterior y con base en lo manifestado en la  i ngresada 
por la  e l  se l levará a cabo por l a  federación y por lo tanto con 
fondos federa les y con la fina l idad de salvar u n  cuerpo de agua; por consigu iente, en 
a pego a lo q ue establecen los a rtícu los l y 2 fracción V, inciso a) de la LCPAF, se 
considera u n a  vía general de com u nicación de carácter federa l, que requiere 
someterse a l  PE IA que rea l iza esta DG I RA; adiciona lmente, de acuerdo con lo 
d ispuesto en  la Ley de Aguas N acionales\ en  su a rtícu lo 3 fracciones XLVI I y XLVI I I , se 
entiende por zona federal  y río lo  sig uiente: 

"ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

XLVII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce 
de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en /os cauces con una anchura no mayor 
de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión " o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas se 
delimitarán a partir de cien metros Río arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales 
producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los Ríos a 
partir de cien metros arriba, contados desde ta desembocadura de éstos en et mar. En 
los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, el 
escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava 
o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud 
de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho 
por 0.75 metros de profundidad. " 

Al respecto, y conforme a lo i nd icado por la  promovente en la  descr ipc ión del 
proyecto, esta DG I RA identifica q ue e l  m ismo pretenderá el desarrol lo de obras y 

Publicada en el Diario Oficia l de la Federación el l de diciembre de 1992. 
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actividades en l a  zona federa l del Río Nazas, por lo  anterior, el proyecto se ajusta a 
las obras y actividades previstas en los a rtícu los 28 fracciones I y X de la LGEEPA y  5 
incisos B) y R) fracción I del RLG EEPAM EIA, a l  tratarse de l a  construcción de una vía 
genera l  de comu nicación con i ncidencia en l a  zona federa l de un  cuerpo de agua 
nacional .  

En adición, en la opin ión técn ica emitida por l a  CONAGUA, referida en el Resu ltando 
V del presente oficio, señaló q ue " . . . al verificar fa información digital disponible 
correspondiente a fa Red Hidrográfica INEGI (7:50,000) que se encuentra en el 5/ATL 
"Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas", se observa que la obra propuesta 
se localiza en fa extensión de un bien de propiedad nacional a cargo de fa Conagua, por fo 
cual, el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de 
Cuenca Cuencas Centrales del Norte, /os trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para 
construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando al expediente 
técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá /os estudios hidrológicos, hidráulicos, 
socavación, dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos y geológicos correspondientes al 
tipo de obra y documentación legal; y el trámite CONAGUA-07-006, Concesión para fa 
ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la Conagua". 

Al respecto, será responsabi l idad de l a  promovente obtener los permisos 
correspondientes de d icha Comisión para el desarro l lo del proyecto. 

•!• Conforme a l  aná l isis rea l izado por l a  promovente y en e l  aná l isis rea l izado por esta 
DG I RA mediante el empleo del Sistema de I nformación Geográfica para la 
Eva l uación del Impacto Ambienta l (S 1GE IA)2, basado en las coordenadas UTM 
presentadas en la MIA-P, se constató que el proyecto no se encuentra dentro de 
a lgún  Área Natura l  P rotegida de carácter federal ,  estata l o mun icipal .  

•!• De acuerdo con e l  aná l isis rea l izado por esta DGI RA, a la i nformación contenida en 
l a  MIA-P presentada y en l as d isti ntas fuentes relativas a Programas de 
Ordenamiento Ecológico y Programas de Desarrol lo U rbano, se constató q ue no 
existe a lguno decretado y ap l icable q ue regu le el uso de suelo en el á rea del 
proyecto. 

2 Disponible al públ ico en la página de la SEMARNAT: https://ma pas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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•!• Conforme a lo manifestado por l a  en l a  del y a l  aná l isis 
real izado por esta DGI RA, adiciona lmente le son apl icables las sigu ientes Normas 
Ofic ia les Mexicanas: 

ú 
.. �\ ,.•:'. ••'

..:.�'A,'; -. '> ·.· .. 
.�'"'� .. ..  " "'�'''!\ �� "7":"": · .• . . · . 

NOM-041-SEMARNAT-201S.- Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. Publicada en el Diario 
Oficia l  de la Federación el 06 de marzo de 2007. 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece los 
niveles máximos permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehículos a utomotores en 
circulación que usan diésel o mezclas que incluyan 
diésel como combustible. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2018. 

NOM-052-SEMARNAT-200S.- Que establece las 
características de los residuos peligrosos y el listado 
de los m ismos y los l ím ites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación e l  23 de junio de 
2006. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y 
su método de medición. Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de diciembre de 1994. 

..... • i • ·-" . . 

la promovente l levará a cabo la verificación 
de todo el parque vehicular que se utilice en 
la preparación del sitio y construcción del 
proyecto, e implementará un Programa de 
mantenimiento veh icular. 

La promovente a fin de evitar derrames o 
fugas de combustibles, grasas, aceites, 
disolventes y todo aquel material que se 
considere como de riesgo o peligroso para el 
ambiente, recolectará de conformidad con la  
normatividad ambiental vigente los residuos 
generados para ser d ispuestos por 
prestadores de servicio autorizados para su 
confinamiento fuera de las á reas de trabajo, 
o bien su tratamiento o reciclaje según lo 
amerite el caso. 

La promovente manifestó que 
implementará un Programa 

se 
de 

mantenimiento vehicular, de tal manera que 
no se rebasen los l ímites 

' . 
max1mos 

permisibles establecidos en la norma. 

De lo a nterior, la promovente pone en evidencia que cumpl i rá con d ichas normas oficia les, 
a l  demostrar q ue el proyecto resultará congruente con cada u na de el las. 

Por lo a ntes expuesto en el presente numera l ,  esta DGI RA considera que la promovente 

#Construcción de la protección marginal en corregidora Sta., sección, 
municipio de centro, estado de Tabasco" 

Dirección Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua 
Página 75 de 45 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
11.�t>JJ,.S::/;.,;,JhLJ,O::SH.SVl'< 

EMllJANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 

da caba l cumpl im iento a los ordenamientos ju rídicos ap l icables, en a pego a lo d ispuesto 
por el segundo párrafo del a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA, así como a lo dispuesto en el a rtícu lo 
12, fracción 1 1 1  de su RLG EEPAME IA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que l a  fracción IV del a rtícu lo 12 del R LGEEPAME IA en aná l isis, d ispone l a  obl igación del 
promovente de i nc lu i r  en l a  M IA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como 
seña la r  la p roblemática a mbiental detectada en el á rea de i nfluencia del proyecto. 

Al respecto, y de acuerdo con lo seña lado en l a  MIA-P presentada por la promovente, el 
SA del proyecto fue del im itado considerando los criterios de fisiografía, geolog ía, rel ieve, 
cuencas h idrológ icas, t ipo de suelo, i nfraestructura carretera, y el Programa de 
Ordenamiento Ecológ ico Genera l del Territorio, q uedando de ésta forma com prendido 
dentro de un pol ígono irreg u la r  de u na superficie de 25,009.92 has. Las características 
más relevantes del SA, se describen a continuación: 

Clima: De acuerdo a l  sistema de clasificación c l imática de Kóeppen, modificada por E. 
García (1981) ,  el c l ima del SA, pertenece a l  g rupo: Muy á rido semica l ido (BWhw), el cual  
reporta una tem peratura media anua l  entre 18ºC y 22ºC, tem peratura del mes más frio 
menor de 18º C, tem peratu ra del mes más ca l iente mayor de 22ºC, con un rég imen de 
l l uvias en verano y un porcentaje de l l uvia i nverna l  del 5% al 10.2% del tota l anua l .  

Oeoformas y Geología: Respecto a este rubro, el SA del proyecto se loca l iza en la 
Provincia de l a  Sierra Madre Orienta l .  En esta sierra, e l  plegamiento se manifiesta de 
mú ltip les maneras, pero su forma más notable es l a  q ue produce u na topografía de 
fuertes ondu lados para lelos. Las crestas reciben el nombre de antic l ina les y los senos de 
s inc l ina les. E l  flexionamiento de las rocas en las crestas, las est i ra y las fractura, 
haciéndolas más susceptibles a los procesos erosivos. Es por el lo que en su estado actual 
de desarro l lo son comunes en esta g ra n  sierra las estructu ras constituidas por dos 
fla ncos residua les de un  anticl i na l  con un va l le a l  centro. La Subprovincia Fisiográfica en 
l a  que queda ubicado e l  sitio del proyecto, se conoce como Subprovincia de l as Sierras 
y Llanu ras Occidenta les, ocu pando el extremo su r del estado de Coahu i la .  
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Mientras q ue en relación a la  geología,  l a  reporta que la  zona donde se 
desarro l l a rá e l  está compuesta superficialmente por rocas ca l izas y 
cong lomerados del Terciario y por suelos transportados (depósitos a luvia les) , 
p rovenientes de l as Sierras de E l  Ped regoso, El Plomo, La Cuchi l la  y San Juan, or ig ina rios 
de la  era Cenozoica en su período Cuaternario, que dan  por resu ltado l a  existencia de 
a rci l l as carbonatadas con g ravas, costras ca l ichosas, cong lomerados cal izos. Bajo estos 
suelos se t iene u n a  roca basal pr imaria  de sed imentación mecán ica, consistente en una  
secuencia  de l utita color g ris oscuro y a reniscas café verdoso, formadas e n  la  era 
Mesozoica en su periodo Cretácico, de espesor variable y errático. 

Edafología: E n  cuanto a la edafología, l a  promovente reportó q ue, de acuerdo con los 
vectoria les de la carta edafológica "G7407 Monterrey" escala 1:250,000, e l  suelo 
predominante e n  e l  SA es e l  Feozem, e l  cua l  se e ncuentra asociado a regiones con un  
c l ima  suficientemente h úmedo para q ue exista lavado pero con u n a  estación seca. En 
cuanto a l  perfi l es  de t ipo AhBC el  horizonte superficia l  suele ser  menos oscuro y más 
delgado q ue en los Chernozem. E l  horizonte B p uede ser de t ipo Cám bico o Árgico. 

Hidrología: En relación a l a  hidrología, el SA del proyecto se local iza dentro de J a  Región 
H idrográfica N azas - Aguanaval (RH36),  en la  cuenca R. N azas - Torreón (RH36A). Al 
respecto, dicha Región Hidrográfica se encuentra constitu ida por u na ampl ia  cuenca 
cerrada, loca l izada en l a  mesa del norte de l a  Repúbl ica Mexicana. La porción de la 
Región que se encuentra en el estado de Coahu i l a, i ncluye tres cuencas que en tota l 
cubren u n a  extensión de 22 000 Km2

, y se denominan Río Nazas-Torreón, Río Ag ua naval 
y Lagu na de Mayrán y Viesca; es importante ac larar  q ue esta porción es la  parte baja de 
la reg ión h idro lóg ica, donde descarga n  las corrientes q ue se genera n en la m isma, sin 
embargo, éstas son aprovechadas agua a rriba por obras  h idrá u l icas casi en su total idad: 
las corrientes q ue en esta parte d renan son l im itadas en cuanto a magn itud y vol u men 
y sólo se presentan como a rroyos i ntermitentes q ue l legan a descarga r  a las  lag u nas de 
M ayrán y Viesca. 

La Cuenca R ío N azas-Torreón, está inc lu ida en e l  estado; esta cuenca presenta una  
precipitación media  anua l  de 285 mm, a u nque para l a  porción en estud io  es  de 
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aproximadamente 250 mm. La corriente más i m portante es el R ío Nazas en su fase fina l ,  
e l  cua l  tiene su origen en el  estado de Durango; 45 Km agua abajo de la  presa Francisco 
Zarco, principia la zona de máximo a provechamiento en la Reg ión Lag unera, de manera 
que existe una serie de derivaciones importantes y por tanto el caudal  del  río a l  l legar a 
la  lag u na de Mayrán es mín imo y en consecuencia el proceso de desecación de ésta se 
ha i ncrementado. La red h idrométrica para la porción de la cuenca en estudio es de siete 
estaciones, de l as q ue cuatro se encuentran situadas sobre canales y las tres restantes 
sobre el río Nazas, en éstas se observa la d ismi nución de vol u men conforme se aproxima 
a su desembocad u ra; en los cana les se cuantifican los vol úmenes transferidos pa ra su 
a provechamiento. 

En relación a l  párrafo a nterior, la promovente destacó que con el desarro l lo  del proyecto 
no se i nflu i rá sobre el á rea h id rá u l ica del R ío Nazas, toda vez que el d iseño de éste 
consideró u n  d iseño h idrá u l ico para evitar el desvió o bloqueo de cauda les ord inarios y 
máximos del escu rrim iento. 

Flora: En referencia a la com posición florística presente en el SA del  proyecto, l a  
promovente señaló que de acuerdo con la  revisión de bib l iográfica de docu mentos 
generados para la zona enfocando a l  búsqueda en los t ipos de vegetación presentes, así 
como la de la Red M u nd ia l  de i nformación sobre biod iversidad R E M I B-CONABIO, y 
recorridos en campo, los t ipos de vegetación que se loca l izan dentro del área de 
i nfluencia al proyecto son vegetación secu ndaria arbustiva de matorra l desértico 
m icrófi lo  y am pl ias zonas de vegetación agrícola  predominantes. Bajo los a rg umentos 
expuestos, las especies de flora identificadas de forma particu la r  en el trazo del proyecto, 
son las sig u ientes: 

Nicotiana glauca 

E n  el estrato a rbustivo . 

Comlln 

Mez uite 

Tabaquil lo 

. Status 
Conservación 

Introducida 

En el estrato herbáceo. 
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curassavicum Hierba de Fue o 

Solanum elaea nifolíum Tomatil lo 

Canotia holacantha Sin Nombre 

Al respecto, n inguna de las especies mencionadas se encuentra bajo a lguna categoría 
de riesgo conforme l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Asimismo, l a  promovente ind icó que en e l  á rea del proyecto no se encontraron especies 
acuáticas, ya que los flujos de agua de l  R ío Nazas son poco com unes, por tanto no existe 
posib i l idad q ue se establezcan especies acuáticas. 

Fauna: En  cuanto a l  componente faun ístico que i ntegra a l  sitio del proyecto, éste 
presenta u n  a lto n ivel de deterioro ambienta l ,  así como un desplazam iento de fau na 
terrestre y acuática orig ina l , esto derivado a l a  presión ejercida sobre e l  recu rso agua, 
cuenca a rr iba así como l a  presencia de actividades agrícol as en l a  zona. Por lo  anterior 
expuesto, la promovente señaló que en e l  sitio del proyecto solo se logró observar tres 
clases de fau na: repti les, aves y mamíferos, de los cua les los más abundantes fueron las 
aves con un tota l de 250 ind ividuos reg istrados, correspondientes a 10 géneros, segu idos 
por los mamíferos con 6 géneros y repti les con sólo una especie. 

Los l istados de las especies observados se presentan a continuación: 

Repti les 
Nombre común 

Teiidae Gularis Hu ico 

Aves 
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Familia 

Falconidae 

Cathartidae 

Columbidae 

Columbidae 

Columbidae 

Columbidae 

Columbidae 

Odontophoridae 

Cuculidae 

Passeridae 

lcteridae 

Familia 

Leporidae 

Leporidae 

Dasypodidae 

Mephitidae 

Canidae 

Canidae 

Canidae 

. Género 

. 

Falco 

Cathartes 

Zenaida 

Columba 

Columbina 

Zenaida 

A�ttt.l.-Ub,.¡�wonwa 
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Oficio No. SOPA/DGIRA/DG/ 

.· ·.· 
.· 

Nombre 
Especie común . . · · .: · . ·• 

sparverius 
Halcón 

cernícalo 

aura Zopilote aura 

macroura Paloma Hu ilota 

livia 
Pichón 

domestico 

inca Torcacita 

asiatica 
Paloma alas 

blancas 

Streptopelia decaocto Paloma turca 

Callipepla 
Codorniz 

squamata 
escamosa 

Geococcyx californianus Correcaminos 

Passer domesticus 
Gorrión 

doméstico 

Quiscalus mexicanus Zanate 

Mamíferos 

. . . Nombre 
Cénero Especie•. 

común 

Lepus ca liforn icus Liebre 

Sylvilagus floridanus Conejo 

Oasypus novemcinctus Armadil lo 

Mephitis macroura Zorri l lo 

Urocyon cinereoargenteus Zorra g ris 

Canis latrans Coyote 

Canis Lupus familiaris Perro 
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Al respecto, n inguna de las especies mencionadas se encuentra bajo a lguna categoría 
de riesgo conforme la  

Asimismo, la  resalta que en  l a  zona del no se presenta agua  en el  
cauce del R ío N azas, razón por l a  cua l  no se e ncontró flora y/o fau na acuática e n  el  á rea 
de estud io. 

Diagnóstico a mbiental: De acuerdo con la i nformación contenida en e l  Capítu lo IV de 
l a  MIA-P, e l  SA del  proyecto presenta condiciones de fragmentación derivadas del 
desarrol lo de actividades a ntropogénicas. Bajo este contexto, la zona del proyecto se 
perc ibe como u n  á rea con l a  presencia de i nfraestructura via l, siendo u n  indicativo de 
deterioro de la  zona, lo  cua l  ha derivado en parches de vegetación a islados por la 
deforestación, lo q ue se traduce com ponentes ambientales existentes q ue e nfrentan 
u na etapa de degradación de u n  grado de medio a a lto. Por lo a nterior, toma ndo en 
cuenta que e l  trazo del proyecto se u bica de forma adyacente a una superficie 
previamente impactada por la presenc ia de u na via l idad paralela, se identifica q ue su 
desarro l lo no representará u n  factor de detrimento sustancia l que afecte la ca l idad de 
los com ponentes a mbienta les que i ntegran a l  ecosistema donde se i nsertará. 

De lo a nterior, esta DGI RA considera q ue la i nformación presentada por l a  promovente 
respecto a l a  descripción del SA donde se pretende desarrol l a r  e l  proyecto, pone en 
evidencia l as condiciones am bientales tanto del SA como del á rea del proyecto, ta l y 
como lo reporta la  promovente e n  la  M IA-P e i nformación adicional ,  cumpl iendo con lo 
establecido por los a rtículos 30 de la  LGEEPA, y 12, fracción IV del R LGEEPAM E IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que la  fracción V del  a rtícu lo 12 del  RLG EEPAME IA en  aná l isis, d ispone l a  obl igación a l  
promovente de i nclu i r  en la  M IA-P uno de los aspectos fundamenta les del 
procedim iento de eva luación de impacto am bienta l ,  q ue es la  identificación, descripción 
y eva l uación de los i mpactos a mbienta les q ue el  proyecto potencia lmente puede 
ocasionar. Asimismo, la  fracción VI del a rtícu lo 12 del R LGEEPAM E IA en aná l isis, establece 
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q ue la  M IA-P debe contener las medidas preventivas y de mitigación de los impactos 
am bientales identificados para el proyecto. 

De acuerdo con lo a nterior, a cont inuación, se presentan los pr incipales impactos 
am bienta les identificados por la promovente y las correspond ientes medidas de 
prevención, m itigación y/o com pensación propuestas: 

Componente 
ambiental 

SUELO 

Impacto 
Ambiental 

Modificación de las 
características 
morfológ icas del suelo 
por e l  movimiento de 
tierra d u rante la  eta pa 
de preparación del  sitio. 

Alteración de las 
características 
fisicoqu ímicas del  suelo 
debido a la  
contam inación por la  
inadecuada d isposición 
de residuos. 

·. 

.·. · . · 
M.edida de Mitigación 

� Se rea l izará una estricta vig i la ncia para que el  
despal me se rea l ice ú nica mente en el  á rea 
donde se rea l izara el proyecto y no en sus 
a l rededores. 

� Se evitará el ba lconeo de . los productos del 
despa lme; cuando el  producto de esta 
actividad sea suelo orgán ico, se a lmacenará 
y/o composteará, pa ra su posterior restitución 
o adición en los terrenos al momento de 
ejecutar los tra bajos de restauración o 
rehabi l itación de suelos y reforestación sobre 
el  derecho de vía. 

� La estimación de material producto de cortes 
y excavaciones se informará a los municipios 
cerca nos, conforme avance el  frente de obra. 
Las autoridades municipa les i nd icarán si es de 
interés para las com u nidades el  aprovechar 
ese materia l ,  en caso de ser así, podrá ser 
donado al municipio. 

� Se esta blecerán en á reas estratégicas, 
recipientes con tapa para el  acopio de 
residuos, en los d iferentes frentes de tra bajo. 
Los residuos u rbanos y de manejo especia l  
serán colectados periódicamente pa ra 
conducirlos a al sitio de d isposición final ,  previa 
a utorización del H. Ayu nta miento. Todos los 
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residuos susceptibles de ser recic lados serán 
seleccionados pa ra su envío a los centros de 
acopio y reut i l ización. 

;¡;. La recolección de  los d esechos sól idos se 
rea l izará en veh ícu los cerrados y empleados 
excl usivamente para ta l fin. Se l l evará un  
segu imiento para que l a  recolección se  rea l ice 
d ia riamente en todos los frentes de trabajo y 
para que no exista mezcla de residuos 
pel igrosos y no pel igrnsos. 

}> Las estopas con a lgún solvente, aceite, 
combustible o cua lqu ier sustancia, deberán 
colocarse en un tambo de materia l  resistente, 
el cua l ,  deberá estar etiquetada pa ra ind icar 
que contiene "Residuos Pel igrosos (Aceites y 
Solventes)". Su manejo dará cumpl imiento a lo 
establecido en e l  Reg l amento de la LGEEPA en 
materia de Residuos Pel igrosos, incluyendo los 
trámites en materia de residuos pel ig rosos y la  
d isposición fina l  de los m ismos en u n  servicio 
especia l izado contratado para ta l fin, 
debidamente registrado a nte l a  SEMARNAT. 

}> En el caso de a lgún derrame accidenta l de  
h idrocarburo, aceite o a lguna otra sustancia 
considerada  pel igrosa por l a  Norma Oficia l  
NOM-138-SE MARNAT/SS-2003 a l  suelo, se 
actuará de forma inmediata con las acciones 
apropiadas. 

}> Se prohíbe hacer cua lquier tipo de reparación 
fuera de los ta l le res autorizados. Todo 
manten imiento de la maquinar ia deberá 
rea l izarse en ta l leres de operación comercia l .  
I nc lusive no se podrá cambiar  aceite, l ava r los 

"Construcción de la protección marginal en corregidora Sta., sección, 
municipio de centro, estado de Tabasco" 

Dirección Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua 
Página 23 de 45 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
M E DIO 

Componente 
ambiental 

AIRE 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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Impacto 
Ambiental 

Alteración de  la ca l idad 
del  a i re, por la 
suspensión de materia l  
particu lado y la emisión 
de  gases de  
combustión.  

Medida de Mitigación 

automotores, o cua lquier otro arreg lo menor a 
los vehículos n i  maqu ina ria fuera de los 
ta l leres, gaso l ineras y/o autolavados. 

)o Una vez terminada la construcción, se deberán 
levanta r todos los desechos generados 
du rante las d iferentes fases de  la obra, ya que 
en a lgunas construcciones se ha observado 
que se dejan residuos como botes de d iésel ,  
aceites para las maquinarias, h ierros, láminas y 
otros. Se recomienda poner especia l  cuidado 
en evita r derrames de aceites y otros 
combustibles, así como recoger todos los 
desechos tóxicos o potencialmente tóxicos. 

)o Las vías de tránsito de la maquina ria y 
veh ículos de carga, deberá n ser regados 
periódicamente, además de  que se fomentará 
que los vehícu los que transiten en el las lo 
hagan a una velocidad moderada. 

)o Los camiones que transporten los materia les 
requeridos por la obra, deberán conta r con 
lonas que eviten la emisión de polvos y 
materiales por los lugares que circu lan, ya sea 
en las á reas de trabajo, en los caminos o en 
via l idades y sitios a lejados a la obra. 

)o Los vehículos empleados du rante la 
construcción serán sometidos a un programa 
de mantenimiento de acuerdo a sus 
características y uti l ización, e l  cual considerará 
la supervisión del  buen estado de  escapes y 
otras componentes mecánicas, con el fin de 
min imiza r e l  ru ido producido por fa l las o 
deterioro de los m ismos. E l  contratista deberá 
garantizar que las emisiones de  vehícu los, 
maqu inaria y equ ipos cumplen, por lo menos, 
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Alteración del confort 
sonoro debido a l  
a umento e n  los n iveles 
de emisión de ruido. 

Posib le contaminación 
del lecho de la corriente 
superfic ia l  intermitente 
R ío Nazas por l a  
d isposición inadecuada 
de residuos sól idos y 
l íqu idos generados 
durante las etapas de 
preparación y 
construcción del 
proyecto. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

con las normas o parámetros 'de emisión 
establecidos en el manua l  del fabricante. 

),, Se prevé que los n iveles de ruido generado por 
la maquinaria pesada, equ ipos y vehícu los 
du ra nte su operación, serán del orden de 120 
d B  y los más bajos de 40 dB. En  cua lqu ier caso, 
estas actividades deberán ajustarse a la NOM-
081-SEMARNAT-1994, que establece los l ímites 
máximos permisibles de  emisión de ruido de 
fuentes fijas y su método de medición. Cabe 
seña lar  que los n iveles de ruido que emite la 
maquinaria, se enuncian en  las 
especificaciones técnicas descritas en los 
manua les proporcionadas por los fabricantes. 

}., En  á reas cercanas a la fuente de emisión de 
ru ido, sobre todo cuando éste sea mayor a 90 
dB. Los operadores de maquinaria deberán 
uti l izar protección aud itiva, para evita r lesiones 
en oídos, m isma que deberá proporcionar el 
patrón. En los asentamientos humanos que se 
encuentren a lo l a rgo del proyecto se deberán 
restringir las actividades a l  hora rio de 9:00 a 
18:00 horas. Este punto da cumpl imiento a la 
NOM-081-SEMARNAT- 1994. 

}., Se insta l a rá n  san itarios portáti les a razón de l 
por cada 10 trabajadores, u bicados en  todos 
los l ugares donde se rea l icen actividades de 
preparación del sitio y construcción. Dichos 
sanitarios serán reemplazados 
periódicamente por a lguna empresa 
específica que brinde este servicio y que su 
actividad se encuentre regu lada por la 
a utoridad a mbienta l competente. Los 
desechos de los san itarios portátiles tendrán 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/.) 

. . .  

Medida de Mitigación 
. . . · . 

mantenimiento cada  tercer d ía por parte de la 
empresa contratada  exprofeso. 

Asimismo, esta DGI RA considera pertinente 
seña lar  que el d iseño del proyecto obedece a las 
especificaciones a rrojadas en u n  estudio 
hidráu l ico de la corriente superfic ia l  i ntermitente 
Río Nazas, con lo cua l  se asegurará que no exista 
una modificación en e l  volumen del  Río en 
comento, como tampoco su desviación. 

De igual  forma, esta DG I RA destaca q ue la  promovente con la fina l idad de asegu rar  la 
correcta apl icación de cada una de las medidas descritas en la tabla a nterior, señala la  
i m plementación de un  Programa de Vigilancia Ambiental, cuyo objetivo principa l es 
establecer las acciones q ue se req u ieren para prevenir, m it igar, controlar, compensar y 
correg i r  los posibles efectos o i mpactos a m bienta les negativos causados en desarrol lo 
del proyecto. 

Debido a lo anterior, esta DG I RA determina  q ue en la  MIA-P e i nformación adicional se 
identificaron, describieron y eva luaron los posibles impactos am bienta les q ue por la  
rea l ización de las obras y actividades del proyecto, podría n  suscitarse en el SA del  cual  
forma parte, y para los cua les se presenta ron las medidas de prevención y mitigación 
adecuadas de implementarse con la  fina l idad de prevenir, correg i r, m itigar y/o 
com pensar los posibles efectos adversos que pudieran orig inarse sobre los 
com ponentes am bienta les a i re, agua y suelo, cumpl iendo con lo establecido en el 
a rtícu lo 12, fracciones V y  VI del RLG E E PAM EIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la fracción VI I del a rtícu lo 12 del R LG E E PAM E IA, establece q ue la M IA-P debe 
contener los pronósticos a m bientales y, en su caso, eva luación de a lternativas para el 
p royecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  pu nto de vista 
ambienta l, ya q ue el pronóstico am bienta l permite predeci r el com porta miento del SA 

K 

"Construcción de la protección marginal en corregidora Sta., sección, 
municipio de centro, estado de Tabasco" 

Dirección Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua 
Página 26 de 45 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de para la Pr1:,te,cc11on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto 
incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del 
mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de 
una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría el 
proyecto de manera espacial y temporal. 

Al respecto, y de acuerdo con lo manifestado por la promovente, los pronósticos 
ambientales desarrollados para el proyecto se realizaron empleando de una matriz de 
doble entrada, con tres escenarios posibles y en tres periodos de tiempo; a continuación, 
se muestra la matriz utilizada: 

Factor ··• 
ambiental/social/antrópieó.•· 

Geoformas 

Suelo 

Calidad del agua 

Cubierta vegetal 

Naturalidad de la 

veqetación 

Presencia de ganado 

Presencia de cultivos 

Hábitat para la fauna 

silvestre 

Diversidad biológica 

observable 

Evidencia antrópica 

. .  

2.2 

2.3 

4.7 

1 .8 

2.1 

2.9 

2.0 

2.5 

2.5 

1 .8 

Matriz de pronósticos ambientales 

.. 

2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 

2.3 2.2 2.1 2.2 2.1 2.0 

4.7 4.6 4.6 4.5 4.5 4.5 

1 .8 1 .8 1 .8 1 .8 1 .8 1 .8 

2.1 2.1 2 .1 2 .1 2.1 2.1 

2.9 2.9 2.9 2.9 2.9 2.9 

2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 2.0 

2.5 2.4 2.3 2.4 2.3 2.2 

2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 

1 .7 1 .7 1 .7 1 .5  1 .5 1 . 5  
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2.2 2.2 2.2 

2.2 2.2 2.2 

4.6 4.6 4.6 

1 .8 1 .8 1 .8 

2.1 2.1 2 . 1  

2.9 2.9 2.9 

2.0 2.0 2.0 

2.4 2.4 2.4 

2.5 2.5 2.5 

1 .5 1 .7 1 .7 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



1 

� 

MEDIO AMBIENTE 2019 
EMllJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DG/J 

En cuanto a la escala de va lores seleccionada, a conti nuación se presentan los factores 
ambienta les, socia les y antrópicos, con los n iveles de ca l idad y su respectiva ponderación: 

Factores y escalas evaluados para los pronósticos. 
Factor ambiental/social/antró1>ico Nível de calidad 

Origina l  

Cieoformas Escasamente modificadas 

(Existencia de cortes en el  terreno, terraplenes, Moderadamente modificadas 

extracción de materia l ,  etc.) Altamente modificadas 

Totalmente modificada 

Sin erosión 

Suelo Escasa erosión 

(Buscar evidencias de erosión lamina r, surcos, cárcavas, Moderadamente erosionado 

suelos desnudos por efecto del hombre, pastoreo, etc.) Altamente erosionado 

Extremadamente erosionado 

Sin contaminación apa rente 

Calidad del agua Ligera contaminación 

(evaluar  cuerpos o corrientes de agua, fuentes Moderada contaminación 

contaminantes y variaciones en época de l luvias) Alta contaminación 

Extrema contaminación 

Mavor al 100 % 

75 - 100 % 

Cubierta vegetal 50 - 75 %  

25 - 50 %  

Menor a l  25 % 

Vegetación origina l  (sin presencia de 

secundaria) 

Domina l a  vegetación natural sobre la 

secundaria 
Naturalidad de la vegetación 

l qua l  veqetación natura l  que la secundaria 

Domina l a  vegetación secundaria sobre la 

natural 

Solo veqetación secundaria 

Presencia de ganado 
Nula 

Escasa 
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5 

4 

3 

2 

1 

5 

4 

3 

2 

1 

5 

4 

3 

2 

1 

5 

4 

3 

2 

1 

5 

4 

3 

2 

1 

5 

4 
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Factor 
·� .. ., . ¿ ,;., .• '.,> ,, .·,,,• i.' 

• ••••• 
' .·.· ·.· 

.. . . .. . . .. Calificación ·.· 

Moderada --
Alta 2 

Muy a lta 1 

Nula s 

Escasa 4 
Presencia de cultivos Moderada 3 

Alta 2 
Muy a lta 1 

Hábitat para la fauna silvestre Potencial muy a lto s 

(Estado de conservación en que se encuentran las Potencia l  a lto 4 
comunidades vegeta les como estructura, composición, Potencial medio 3 

configuración, etc., elementos a bióticos como cursos y Potencia l  bajo 2 
cuerpos de agua, cañadas y potencia les refugios) Potencial muy bajo 1 

Alta d iversidad s 

Diversidad biológica observable Moderada diversidad 4 
(En términos de la cantidad de especies de flora, fauna Baja diversidad 3 

y otros grupos biológicos) M uy baja d iversidad 2 
Diversidad casi o a pa rentemente nula 1 --

Nula s 

Evidencia antrópica 
Escasa 4 
Media 3 

(Casas, Caminos, brechas, basura, etc.) 
Alta 2 

Muy a lta l 

De acuerdo a lo  expuesto, los resu ltados de l a  va loración cuantitativa para cada uno de 
los escenarios planteados para el proyecto se presentan a continuación con su 
respectiva g ráfica: 
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PRONOSTICOS DEL ESCENARIO 

SIN PROYECTO 

2.9 

2.1 2.9 - 2.0
� 

2.3 2.5 

" 1 .8 ' 
/ 2.4 - 2.5 

/ � 1.7 

4.7 1 .8 
2.1 

2.9 - 2.0 "' 
2.5 -- 2.5 1 .7 

� __ 2.1 
1� 13 

4 7 --- 2.9 - 2.0 ___ 
2 2 - 2.3 -- · ---_ 2 1  2.5 -- 2.5

--. 1 .8 - · 1 .8 

Geoformas Suelo Calidad del Cubierta Naturalidad Presencia de Presencia de Hábitat para la Diversidad Evidencia 
agua vegetal de la ganado cultivos fauna silvestre biológica antrópica 

vegetación observable 

- - Diagnostico ambiental Linea Base - - Sin Proyecto Corto plazo (5 años) 

·-· Sin Proyecto Largo plazo (25 años) - -· Sin Proyecto Mediano Plazo (1 5 años) 

Tendencias de los factores evaluados sin proyecto 

En este escenario se aprecia q ue tanto el SA como el  sitio del proyecto 4 com ponentes 
a m bienta les presentarán mod ificaciones a u n  s in la presencia del proyecto, los cua les 
corresponden a evidencia Antrópica, Hábitat para la Fauna Si lvestre, cubierta vegeta l y 
suelo, esto derivado de las presiones actua lmente existentes, ta les como la i nd ustria, las 
actividades agropecuarias y el crecim iento u rbano para vivienda, las cuales muestran 
una tendencia de permanencia, 
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2.2 

2.2 -- 2.1 

2.2 - 2.2 ---

mitigación" 

PRONOSTBCOS DEL ESCENARIO 

CON PROYECTO Y SIN MEDIDAS 

4.5 

�
1 .8 

1 .8 

2.9 

2.1 
2.0 

� 

2.0 

2.5 
2.2 

2.3 
1 .5 

2.4 2.5 1 .5 
___ 2.1 

,� 1 5  
4 7 2.9 - 2.0 -- . 

2 2 - 2.3 -- · --._ 2 1 ---- 2.5 -- 2.5 ---. 1 .8 - . 1 .8 

Ambiental 

Geoformas Suelo Calidad del Cubierta Naturalidad de Presencia de Presencia de Hábitat para la Diversidad Evidencia 
agua vegetal la vegetación ganado cultivos fauna silvestre biológica antrópica 

observable 

- - Diagnostico ambiental Linea Base - - Con Proyecto/Sin Medidas Corto plazo (5 años) 

- -Con Proyecto/Sin Medidas Mediano Plazo (15 años) ·-�Con Proyecto/Sin Medidas largo plazo (25 años) 

En e l  caso del  escenario "Con proyecto y sin medidas de mitigación" se percibe una 
tendencia s imi lar  a la  de "Sin proyecto", ya que se espera que a l  i nsertar el  proyecto 
dentro del  SA se comenzarán procesos de cam bio en  varios com ponentes, s in e m ba rgo 
se resalta que estos i mpactos a mbienta les generados, serian puntuales y tem porales, y 
en  a lg u nos casos como por ejemplo el hábitat para la fauna  serian s inérg icos y afectaría 
a más de u n  com ponente o factor (por ejemplo evidencia a ntrópica), por lo  q ue se 
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m uestra u na tendencia a la pérd ida de la cal idad am bienta l actual ,  y esta tendencia se 
mantendría principalmente en el á rea de i nfluencia. 

"Con proyecto y considerando las medidas de mitigación" 

4.6 

2.2 2.2 

2.2 ---- 2.2 

2.6 

2.2 -- 2.2 

PRONOSTICOS DEL ESCENARIO 

CON PROYECTO Y CON MEDIDAS 

2.9 
/r 

,/' 
/ 

2.4 � 2.5 
2.1 ?

/

/ 2.9 - 3.0 

""- 1.7 2.1 
.,/ 2.9 -- 3.0

...___ � 

__ 2.1 
� 2.4 2.5 1 .7 

1 �  
15 

--- 2 3 -- 4.7
---

___ 2.9 --- 3·º -- 2.5 ---2.2 . 
1 .s - 2.1 2.5 

___ 1.s 

Geoformas Suelo Calidad del 

agua 

Cubierta 

vegetal 

Naturalidad de Presencia de 

la vegetación ganado 

Presencia de Hábitat para la Diversidad 

cultivos fauna silvestre biológica 

observable 

Con proyecto/Con medidas de mitigación Largo plazo (25 años) 

·- - Con proyecto/Con medidas de mitigación Mediano Plazo (1 5 años) 

- - Con proyecto/Con medidas de mitigación Corto plazo (5 años) 

- - Diagnostico ambiental Linea Base 

Evidencia 

antrópica 

Final mente, en el escenario "Con proyecto y considerando las medidas de 
mitigación'� se esperará q ue los com ponentes a mbienta les tanto del SA como del sitio 
del proyecto se mantengan s in  cam bios; sin embargo i ntrínsecamente, por la 
naturaleza de proyecto, a corto plazo se observará un decremento de la cal idad 
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ambiental, es deci r  un incremento cuantitativo de evidencia antrópica; no obstante, con 
la oportuna implementación de las medidas de mitigación y compensación, a mediano 
plazo se esperará una recuperación de la calidad ambiental de los factores impactados. 
Por lo tanto y derivado del análisis del se esperará que con las medidas de 
mitigación propuestas se conserve la calidad ambiental actual, ya que si bien ésta se 
podría considerar baja, se buscará que el proyecto no sea una fuente primaria de 
disturbio que potencie la modificación i rreversible de los componentes ambientales 
evaluados. 

Por lo anterior expuesto, el proyecto se considera viable, en los términos previamente 
manifestados, siempre y cuando se realicen todas las medidas propuestas y cualquiera 
que la autoridad considere en caso de una posible autorización en materia de impacto 
ambiental. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la promovente cumple con lo d ispuesto en 
la fracción VI I del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, al inclui r en la MIA-P e información 
ad icional los pronósticos esperados, sin el desarrollo del proyecto y con el desarroll<;> del 
proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y m itigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la  información señalada en las fracciones anteriores. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12, fracción VI I I  del RLGEEPAMEIA, el 
promovente debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los 
instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información 
con la que dio cumplimiento a las fracciones I I  a VI I del citado precepto; por lo que, esta 
DGIRA determina que en la información presentada por la promovente en la MIA-P e 
información adicional, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de 
poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual pretende insertarse el proyecto; de 
igual forma que fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales 
que pudieran ser generados por el desarrollo del mismo, y se presentaron los anexos, 

. tales como planos constructivos del proyecto, una memoria fotográfica y un estudio 
hidráulico, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la 
información que conforma la MIA-P. 
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Derivado de lo a nterior, esta DG I RA considera que se identifica el soporte y la coherencia 
de los d iferentes reg istros e i nformación que a porta la promovente a lo largo de la MIA
P e i nformación ad iciona l ,  los cua les proporcionan la objetividad y trazabi l idad de la 
i nformación presentada, cumpl iendo con lo  establecido en e l  a rtícu lo  12,  fracción VI I I  del  
R LGEEPAM E IA. 

Análisis Técnico 

12. Que con base en los anteriores a rg u mentos, esta DG I RA d ictaminó sobre l a  via bi l idad 
am bienta l del proyecto en a pego a l  a rtícu lo 44 del Reg lamento de la  Ley General del 
Eq u i l i brio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en Materia de Eva l uación de I mpacto 
Ambiental que obl iga a esta Dirección a considera r, en los procesos de eva l uación de 
impacto ambienta l ,  los posibles efectos de las obras o actividades a desarro l la rse, en e l  o 
los ecosistemas de que se trate, toma ndo en cuenta el conjunto de los elementos q ue 
los conforma, y no ú nicamente los recu rsos q ue fuesen objeto de a provechamiento o 
afectación, así como la uti l ización de los recu rsos naturales en forma q ue se respete la  
i ntegridad funcional y las  capacidades de carga de los ecosistemas de los q ue forman 
pa rte d ichos recu rsos, pa ra lo cua l ,  y derivado de lo establecido en los Considera ndos 6 
a 11 del  presente oficio, esta DG I RA sustentó su decisión en los sig u ientes razonamientos: 

a) 

b) 

Que el sitio del proyecto no se encuentra regu lado por programas de 
ordenamiento ecológico locales y/o reg iona les, como tam poco por planes de 
desarro l lo  u rbano, ni decretos y p lanes de manejo de Áreas Natu ra les Protegidas 
de carácter federa l ,  estata l o m u nicipal ,  ta l  como se menciona en e l  Considerando 
número 7 del presente oficio. 
Que para la eva l uación y dictam inación del proyecto, esta DG I RA partió de la base 
de que el  m ismo se pretende desarro l la r  en u n  á rea modificada por la presencia de 
i nfraestructura via l ,  con una evidente a lteración de la estructura y función del  
ecosistema existente en la  zona,  por lo  que se prevé que la  ejecución del  proyecto, 
no causará mayores impactos a los ya ocasionados, toda vez q ue éste no impl icará 
e l  cam bio de uso de suelo de á reas forestales, como tampoco afectará especies de 
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fauna  o flora bajo a lgún estatus de riesgo conforme a l a  
2010; asimismo q ue apl ica rá u na serie de  medidas de prevención y m itigación 
adecuadas de implementarse con l a  fina l idad de preven i r, correg ir, m itigar y/o 
com pensar los posib les efectos adversos que pud ieran or ig inarse sobre los 
componentes a mbientales a i re, agua y suelo presentes en e l  á rea donde se 
ejecutará e l  proyecto. 

e) Que no se prevé que los i mpactos ambienta les q ue fueron identificados para e l  
proyecto puedan causar desequ i l ibrios eco lógicos o rebasar los l ím ites y 
condiciones establecidas en las d isposiciones jurídicas referentes a l a  preservación 
del  equ i l i brio ecológico y la  protección al am biente. 

d) Que la construcción del puente optimizará el tiempo de recorrido de las personas 
que c i rcu lan por esta via l idad, i ncrementará los índ ices de cal idad de transporte de 
bienes y servicios, y promoverá el  desarro l lo económico de la  región. 

13. Que con base en los razonamientos técn icos y j urídicos expuestos en los considerandos 
que i ntegran la  presente reso lución, la  valoración de las características que en su 
conj u nto forman las cond iciones ambienta les particu la res del sitio de pretendida 
u bicación del proyecto, segú n  la i nformación establecida en la MRA-P, esta DG I RA em ite 
el presente ofic io de manera fundada y motivada, bajo los e lementos ju ríd icos a pl icables 
vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse e l  proyecto, considerando factible su 
a utorización, siempre y cuando la promovente apl ique du rante su rea l ización de 
manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, m itigación y com pensación 
seña ladas tanto en la  documentación presentada como en la  presente reso lución, 
m in im izando así l as posib les afectaciones de  t ipo a mbienta l q ue pudiera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo q ue d ispone e l  a rtícu lo 8, párrafo segu ndo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los a rtículos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal q ue se citan a contin uación: 1 4  primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y XI ;  en los a rtícu los de la  Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo q ue se c itan a continuación: 2, 3, 13, 16 fracción X, 35 y 57 fracción I; de lo 
establecido en los a rtícu los de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 1 y 2, 
fracción V inciso a) y 3; los a rtículos de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente que se c itan a continuación: 3 fracciones 1 ,  1 1 1 ,  X I I I  y X IX, artícu los 4, 
5 fracciones 1 1 , X, XI y XXI ,  15, 28 primer párrafo fracciones I y X, 30 pri mer párrafo, 34 párrafos 

"Construcción de la protección marginal en corregidora Sta., sección, 
municipio de centro, estado de Tabasco" 

Dirección Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua 
Página 35 de 45 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



V 

MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DC:./) 

primero, seg u ndo, tercero, fracción 1 ,  y 35, párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cuarto fracción 
1 1  y ú lti mo, 35 BIS y 176; en los artícu los del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
q ue se citan a continuación: 2,  3,  fracciones IX, X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4, fracciones I y VI I ,  5 
incisos B) y R) fracción 1 ,  9, 12, 37, 38, 44 fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1  y 45, fracción 1 1 , 47 primer párrafo, 
48 y 49; en a pego a lo i nd icado en e l  a rtícu lo 3 fracciones XLVI I y XLVI I I  de la  Ley de Aguas 
Nacionales (LAN);  y lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, lo cuales se citan a continuación: 2 fracción XX, 19, 
fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX, y 28 fracción 1 1 ;  y las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-080-
SEMARNAT-1994; esta Di rección General de I mpacto y Riesgo Am bienta l en el ejercicio de 
sus atribuciones, determi na q ue e l  proyecto, objeto de la eva luación q ue se d ictamina con 
este instrumento es a m bienta l mente via ble, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resol ución en materia de i mpacto ambiental ,  se emite con 
referencia a las obras y actividades para e l  proyecto denominado "Manifestación de 
Impacto Ambiental,  Modalidad Particular Construcción del Puente "San Miguel", 
ubicado en el Km. 11+500 de la carretera La Cuchilla-San Pedro" en el estado de 
Coahuila", promovido por la  Dirección General de Carreteras Federales de la SCT, a 
u bicarse en el m u nicipio de San Ped ro, estado de Coahu i la. 

Las características genera les del proyecto, así como las coordenadas, se describen en e l  
Considerando 6 del  presente oficio resolutivo, así  como en las pág i nas 11 a la  62 del Capítu lo 
1 1  de la  MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de 7 años para l levar a cabo las 
eta pas de prepa ración de sitio y construcción de las obras del proyecto. Asi mismo, tendrá 
una vigencia de 30 años para la  operación y manten imiento, vigencia q ue estará 
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condicionada a l a  construcción del El  primer plazo comenzará a part ir  del d ía 
s iguiente de que surta efecto la  notificación del presente oficio resol utivo; el p lazo de 
operación y mantenimiento i n iciará al término del primero. 

Am bos períodos podrán ser modificados a sol icitud de la  promovente, presentando el 
trámite CONAM ER SEMARNAT-04-008, previa acred itación de haber cumpl ido 
satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del presente resol utivo, así 
como de las medidas de prevención, m itigación y/o compensación establecidas por la 
promovente en la MIA-P. Para lo a nterior, deberá solicitar por escrito a la DGI RA la 
aprobación de su sol icitud, con a ntelación a la  fecha de su vencim iento. 

Asim ismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de la  val idación del cumpl imiento de los 
Términos y Condicionantes emitida por la  Delegación Federal de la Procuraduría Federa l  de 
Protección al Ambiente en el estado de Coahui la, en donde i ndique que ha dado 
cumpl imiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención,  o en su 
defecto, podrá presentar u n  avance de cumpl imiento de los Términos y Condicionantes q ue 
l leve hasta e l  momento de s u  sol icitud, donde l a  promovente manifieste q ue está enterado 
de las penas en q ue i ncurre q u ien se conduzca de conformidad con lo d ispuesto en las 
fracciones 1 1 , IV y V, del a rt ícu lo 420 Quater del  Código Penal  Federal, referente a los del itos 
contra la gestión a m biental .  

El i nforme referido deberá deta l l a r  la  relación pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lcanzados con e l  cum pl imiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la  
p resente a utorización.  E n  caso de no presentar n i nguno de los documentos a nteriormente 
descritos. no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los a rt ículos 35 ú lt imo párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
RLG E E PAMEIA, la p resente a utorización se refiere ú n ica y exclusivamente a los aspectos 
a m bienta les de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, 
s in perju icio de lo q ue determi nen las a utoridades locales en e l  ámbito de su competencia y 
dentro de su ju risd icción, q u ienes determi na rá n  las d iversas a utorizaciones, permisos, 
l icencias, entre otros, q ue se requ ieran para la rea l ización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia .  
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La presente resolución no es vincu lante con otros i nstrumentos normativos de desarrol lo, 
por lo cual  deja a sa lvo los derechos de las a utoridades m u nicipales y estatales, respecto de 
los permisos y/o autorizaciones referentes en el  ám bito de sus respectivas competencias. 

CUARTO.- La presente resolución no a utoriza la construcción, operación y/o ampl iación de 
n ingún  t ipo de infraestructura, ni el desarro l lo  de actividades que no estén l istadas en el 
Térmi no PRIMERO del presente oficio; s in embargo, en el  momento q ue la promovente 
decida l levar a cabo cualq uier actividad d iferente a la a utorizada, d i recta o i nd i rectamente 
vinculada a l  proyecto, deberá i nd icarlo a esta DG I RA, atend iendo lo d ispuesto en el Térmi no 
SEXTO del presente oficio. 

QUINTO.- La promovente queda sujeto a cu mpl i r  con la obl igación conten ida en el  a rtícu lo 
50 del Reg lamento de la LG EEPA en materia de eva l uación del impacto a m bienta l ,  en caso 
de que se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de la presente a utorización, para 
que esta DGI RA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1 , y en su caso, determi ne 
las medidas que deba n  adoptarse a efecto de que no se produzcan a lteraciones nocivas a l  
am biente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DG I RA, el trámite homoclave SEMARNAT-04-005 
Aviso de desist imiento de la autorización en materia de impacto a mbienta l ,  el cua l  deberá 
acompañarse de la val idación del  cumpl imiento de los Términos y Condicionantes emitida 
por la  Delegación Federal de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
en el estado de Coahu i la, en donde i nd ique que ha dado cumpl imiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resol utivo. 

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de que decida real izar modificaciones a l  proyecto, 
deberá sol ic itar la a utorización respectiva a esta DG I RA, en los términos previstos en el  
artícu lo 28 del  R LG EE PAM E IA, con la  i nformación suficiente y deta l lada q ue permita a esta 
autoridad, ana l izar si el o los cambios decididos no causarán deseq u i l ibrios ecológ icos, n i  
rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos en las d isposiciones j uríd icas relativas a la  
protección a l  a mbiente que le sea n  ap l icables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo a nterior, previo a l  in icio de las obras y/o 
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actividades que se pretendan modificar, la deberá notificar dicha situación a 
esta DGIRA, en base al trámite CONAMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto 
ambiental que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que 
se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que 
las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida 
en la MIA-P, la  información adicional y a los planos incluidos en éstas, así como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S : 

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del RLGEEPAMEIA en 
su fracción 111, una vez concluida la evaluación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás que sean propuestas de manera voluntaria por la promovente para evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece que 
la promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en la MIA-P y en la información adicional, las cuales esta 
DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
protección al ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo 
sean complementadas en las presentes Condicionantes. 
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2. De conformidad con lo que establecen los art ícu los 35, penú lt imo párrafo, de la LG E E PA 
y 51 , fracción 1 1  de su R LGEEPAM E IA, que establecen q ue la  Secretaría pod rá exig i r  el 
otorgam iento de seg u ros o gara ntías respecto del cumpl imiento de las condiciones 
estab lecidas en las autorizaciones, cua ndo en los l ugares en los que se pretenda rea l izar 
la obra o actividad exista n cuerpos de ag ua, por lo q ue de acuerdo con lo ind icado en 
la  MIA-P e i nformación ad icional, el proyecto i ncidirá sobre un cuerpo de ag ua, la  
promovente deberá presentar a esta DG I RA la propuesta de adqu isición de u n  
instrumento d e  garantía debidamente justificado, para s u  aná l isis y va l idación de 
manera previa a l  in icio de las obras y actividades del proyecto; una vez va l idada, la 
promovente deberá im plementa rla.  

E l  t ipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técn ico Económico (ETE) q ue 
respalde los costos de la rea l ización de las estrategias de control, mitigación y 
com pensación am bienta l, establecidas para e l  proyecto, i nc luyendo u n  desg lose del 
monto por anua l idad que se requ iere para real izar todos y cada u no de los programas 
a m bienta les considerados en el oficio resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, m itigación y com pensación propuestas en la  MIA-P e i nformación 
ad icional, de las cua les las más releva ntes fueron referidas en el Considerando 9 del 
presente oficio, especificando los conceptos a rea l izar, así como el monto q ue le 
corresponde a cada u no de manera ind ividua l .  E l  ETE será revisado y en su caso avalado 
por esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en e l  a rtículo 52 del 
RLEEG PAMEIA. Asimismo, se comu n ica a la  promovente q ue una vez aprobada la 
propuesta de ga rantía req uerida, y de manera previa a l  i n icio de las obras y actividades 
del proyecto. deberá ingresar e l  documento orig ina l  mediante e l  cua l  se ratifique q ue 
el monto va l idado se encuentra asegu rado por una  com pañ ía certificada para ta les 
fines y a favor de la Tesorería de la Federación .  

3. Complementar y presentar a esta DGI RA en u n  p lazo de (03) tres meses previos a l  
in icio de las obras y actividades del proyecto, el  Programa de rescate y reubicación 
de fauna propuesto por la promovente, i ncorpora ndo los sigu ientes pu ntos: 

a) E laborar u n  l istado de las especies potenciales a ser rescatadas, poniendo especia l  
atención en especies que se i nc luyan en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Presentar en u n  plano a escala adecuada los polígonos de las áreas destinadas a la  
reu bicación de las  especies ( inc luyendo coordenadas UTM en formato EXCEL 
adj untos a CD).  i ndicando los criterios técnicos y biológ icos apl icados para su  
selección. 
Descripción de las técn icas a emplear para e l  manejo de los i nd ivid uos de las 
especies susceptibles a ser rescatadas, sustentada en bibl iografía técn ico
especia l izada. 

d) Seña lar  los i nd icadores q ue se emplea rán para eva luar  la  eficiencia de las acciones 
mencionadas (tasa de supervivencia, salud, etc.). 

e) Cronograma de actividades. 

Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, la promovente deberá incorporar 
a l  i nforme sol icitado en e l  Térmi no OCTAVO del presente oficio resol utivo, los 
resu ltados obtenidos en el P rograma, acompañados de sus respectivos a nexos 
fotográficos q ue pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se l levaron a 
cabo. 

4. Complementar y presentar a esta DG I RA, dentro de u n  plazo de (03) tres meses 
previos a l  i n icio de las actividades de preparación del sitio, el Programa de 
revegetación p ropuesto por la  promovente, el cual deberá de considerar la s igu iente 
i nformación: 

a.) La u bicación de las superficies a reforestar mediante coordenadas UTM en formato 
EXCE L  adjuntos a CD, así como la calendarización de las etapas para l a  ejecución de 
l a  reforestación. 

b) I nd icar las especies vegeta les a uti l izar, justificando su i nc lusión y la  proporción en 
las q ue serán em pleadas, debiendo excluirse a las especies exóticas, conforme a 
l a  estructura y composición presentes en el sitio. 

e) Distancia de p lantación (trazado), tomando en cuenta las características bio lóg icas 
de las especies q ue pretenden uti l izarse. 

d) La descr ipción del manejo técn ico a l  que serán sometidas desde la fase de 
plantación hasta la  de establecimiento, así como la reposición de aquel los ind ivid uos 
q ue no sobrevivan, para mantener la densidad orig ina lmente considerada. 
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e) Cronograma de actividades. 
f) Formato de bitácoras donde se asentarán l as actividades y resu ltados. 
g) Procedimientos correctivos, o a pl icación de otras técnicas. 

Para efecto de cumpl im iento de esta Condicionante, la promovente deberá i ncorpora r 
a l  i nforme sol icitado en e l  Término OCTAVO del presente oficio resolutivo, los 
resu ltados obten idos en el P rograma de Reforestación, los cua les deberán  estar 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia las 
acciones q ue para tal efecto se l levaron a cabo. 

s. Presentar ante esta DGI RA, dentro de u n  p lazo de tres meses previos a l  in icio de 
actividades del proyecto, para su segu imiento y posterior ejecución, la ac;:tua l ización 
del Programa de Vigilancia Ambiental propuesto por la promovente, para lo cua l ,  
deberá de considerar como contenido m ín imo los sigu ientes puntos: 

a )  I nd icadores para med i r  el éxito de l as  med idas i nstrumentadas. 
b) Acciones de respuesta cuando con la ap l icación de las med idas no se obtengan 

los resu ltados esperados. 
c) Cronograma de actividades de los p lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumpl imiento de esta Condicionante, la promovente deberá presentar 
los resu ltados obtenidos en los i nformes de cumpl imiento de los Térm inos y 
Condicionantes q ue establece el Término OCTAVO del presente oficio, acompañados 
de sus respectivos anexos fotog ráficos q ue pongan en evidencia las obras y actividades 
q ue para ta l efecto se l levaron a cabo. 

6. No real izar bajo n inguna c i rcunstancia: 

• Depositar, verter o descarga r  a lgún t ipo de desecho o contaminante producido 
en a lguna de las d iferentes etapas del proyecto en el suelo y/o cuerpo de agua. 

• Afecta r las á reas a ledañas a l  proyecto. 
• Se prohíbe el uso de explosivos. 
• Efectuar trabajos d istintos a los seña lados en e l  presente resolutivo. 
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• Realizar el depósito de los materiales productos de los ·cortes del en 
cualquier área adyacente sin contar con la previa autorización de la autoridad 
competente. 

111 Realizar éualquier actividad d.e compra, venta, captura, colecta, comercialización, 
tráfico o caza de los individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres 
que estén presentes en la zona del proyecto o sus inmediaciones, 
específicamente las que se encuentran dentro del listado de las especies bajo 
alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
durante las diferentes etapas que comprende el proyecto. Será responsabilidad 
del promovente el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta 
disposición; además, será responsable de las acciones que contrario a lo dispuesto 
realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

OCTAVO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P. El informe 
citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de  la PROFEPA en el Estado de 
Coahuila, con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación del sitio, 
limpieza y construcción; el primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las 
actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad anual durante 
cinco (5) a ños, a partir de la conclusión del primer plazo, tomando como base las fechas de 
inicio y conclusión del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Término NOVENO del 
presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 
Al respecto. la promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los informes antes 
referidos. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, 
para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y, a la Delegación Federal de la PROFEPA 
en el estado de Coa huila, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro 
de los quince (15) días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 
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DÉCIMO.- La presente resolución a favor de la promovente es persona l .  Por lo q ue de 
conformidad con el a rtícu lo 49 segundo pá rrafo del Reg lamento de la LGEEPA en materia 
de eva luación del impacto ambienta l ,  en e l  cua l  d icho ordenamiento d ispone que la 
promovente deberá dar  aviso a la Secretaría del cambio de titu l aridad de la a utorización, 
por lo  q ue en caso de que esta situación ocurra deberá ingresar un acuerdo de voluntades 
en el q ue se establezca c laramente l a  cesión y aceptación tota l de los derechos y 
obl igaciones de la m isma. 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será l a  ún ica responsable de garantizar l a  rea l ización de 
las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquel los impactos a mbienta les 
atribu ibles a l  desarro l lo de las actividades del proyecto, que no hayan sido considerados, en 
la descr ipción contenida en l a  MIA-P. 

En caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de com portamiento de los recursos bióticos 
y/o a lgún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el 
pred io del proyecto, así como en su á rea de i nfluencia, l a  Secretaría podrá exig i r  la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la  
instrumentación de programas de compensación, además de a lguna o a lgunas de las 
medidas de seguridad previstas en el a rtícu lo 170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i la rá el cumpl imiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en e l  presente instrumento, así como los 
ordenamientos apl icables en materia de impacto a mbienta l . Para e l lo ejercerá, entre otras, 
las facu ltades que le confieren los a rtícu los SS, 59 y 61 del Reg la mento de la LGEEPA en 
materia de eva luación del impacto ambienta l .  

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en la MIA
P, copias respectivas del expediente, de l a  propia l a  MIA-P, así como de l a  presente 
reso lución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente q ue así lo requ iera. 

DECIMOCUARTO.- Se hace del conocimiento a la promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de l a  ap l icación de l a  LGEEPA, su Reg lamento en mater ia de eva luación 
del impacto a mbiental y las demás previstas en otras d isposiciones lega les y reg l amentar ias 
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en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de rev1s1on, conforme a lo 
establecido en los artículos 176 y 179 de la LGEEPA, o acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Notificar a la promovente, conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 
y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa 
designación con oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

El DIR DE ÁREA 

e.e.e.: Serg io Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental .- Correo: 
copias.sgpa@semarnat.gob.mx.- Presente. 

Miguel  Angel Riquelme Sol ís.- Gobernador Constitucional del Estado de Coahui la  de Zaragoza.- Domicilio: Palacio de 
Gobierno, ler. Piso, Juárez y Zaragoza s/n, Zona Centro, C.P. 25000, Salti l lo, Coa h.- Tels: (844) 411-8500, 411-8588, 411-
8634, Fax. 414-7946. - Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Titul a r  de la Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de l a  PROFEPA.- Correo: 
a ntonio.diazdeleon@profepa.gob.mx.- Presente. 
Alfredo Ocón Gutiérrez.- Gerente de Aguas Superficia les e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua.
Presente. 
José Guada lupe Gutiérrez Vil lagómez.- En suplencia por a usencia del Titular  de la Delegación Federal de la SEMARNAT 
en el estado de Coa hu i la.- Correo: jose.gutierrez@coahui la .semarnat.gob.mx.- Presente. 
Tomás Samuel Heinrichs Loera.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Coa hu i la.- Presente. 
M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental .  
Proyecto: 05C02018V0091 
Consecutivo: 05C02018V0091-3 
DGIRA.1811998, DGIRA.1901266, DGIRA1904620 
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